
Guayaquil, 22 de Marzo de 2016 

SEÑOR 
GERENTE 
BONACINA S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente le comunico que con fecha de hoy hemos transferido a 

INMOBILIARIA SAN JOAQUIN C. LTDA, de nacionalidad Ecuatoriana 400 Acciones 

ordinaria y nominativas que poseemos en el capital social de la compañía BONACINA 

S. A.: 

  

NOMBRE DEL CEDENTE: JOAQUIN JOSE ORRANTIA VERNAZA 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: | ECUATORIANA 
  

  

IDENTIFICACION: 01 
  

NOMBRE DEL CESIONARIO: INMOBILIARIA SAN JOAQUIN C.LTDA 
  

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: | ECUATORIANA 

NUMERO DE ACCIONES: 400 

VALOR NOMINAL: US$ 1.00 

  

        
  

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, 

inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades no distribuidas y otras cuentas 

patrimoniales de la compañía BONACINA S.A. 

Sírvase inscribir la indicada transferencia en el libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía e informar del particular a la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. 

Atentamente. 

SA Y GALERIA 

JOAQUIN JOSE ORRANTIA VERNAZA INMOBILIARIA SAN JOAQUIN C. LTDA. 

CEDENTE CECIONARIO



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BONACINA S.A., 
CELEBRADA EL 22 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- En la 
ciudad de Guayaquil, a los veinte y dos días del mes de marzo del año dos mil 
dieciseis, a las diez horas treinta minutos, en la oficina ubicada en el Centro 

Comercial Albanborja, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía “BONACINA S. A.”, con la asistencia de los siguientes accionistas; 
a) Joaquin Jose Orrantia Vernaza propietaria de 400 acciones; y, b) Rafaela Maria 
Orrantia Parra, propietaria de 400 acciones, con el objeto de tratar lo siguiente: 
PUNTO UNICO: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de 400 acciones que hace el Econ. 
Joaquín José Orrantia Vernaza a favor de la compañía INMOBILIARIA 
SAN JOAQUIN  C. LTDA. y la posterior comunicación a la 
Superintendencia de Compañías. 

Como los accionistas presentes representan la totalidad del capital pagado de la 
compañía y de conformidad con lo que establece la Ley de Compañías, en el 
artículo doscientos treinta y ocho, resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
General Extraordinaria de Accionistas. Preside la Junta el Presidente de la 
compañía Econ. Joaquín Orrantia Vernaza y actúa como Secretaria de la Junta, la 
Gerente de la compañía Blga. Rafaela Orrantia Parra. Se ordena la elaboración de 
la lista de los asistentes y una vez elaborada se procede a verificar la asistencia y se 
declara instalada la sesión a fin de tratar el orden del día antes mencionado. Luego 
se procede a tratar el punto único señalado en líneas anteriores. Hechas las 
deliberaciones sobre el punto antes mencionado la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad de votos, resuelve lo siguiente: 1) 

Aprobar la Cesión de Acciones que hace el Econ. Joaquín José Orrantia 
Vernaza a favor de INMOBILIARIA SAN JOAQUIN C.Ltda representada 
por Rafaela Maria Orrantia Parra y comunicar a la Superintendencia de 
Compañías dicha cesión. No habiendo otro asunto que tratar, se suspende la 
junta y se toma un receso pata la elaboración de la presente acta, se procede luego a 
la lectura y aprobada que fue la misma la firman de conformidad. Termina la junta 
a las once horas treinta minutos.- Guayaquil, 22 de Marzo de 2016 .2omommmamaamm===- 

LL —= 
AGA Alca 

Econ. Joaquín Orrantia Vernaza Blga. Rafaela Orrantia Parra 
PRESIDENTE SECRETARIA 

Blga. Rafaela Orrantia Parra Joaquin Orrantia Vernaza 
ACCIONISTA ACCIONISTA
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

PROTOCOLIZACION DE LA DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DE LOS SEÑORES ECONOMISTA JOAQUIN JOSE ORRANTIA VERNA 

ZA Y DANIELA MARIA DE LOURDES PARRA ALCIVAR DE ORRAN- 

DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DELAÑO 

DEL NOTARIO 

DOCTOR MARCOS N. DIAZ CASQUETE 

Guayaquil, de________ "del 

       



HÚTARÍA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

PROTOCOLIZACION DE LA 

AC DISOLUCION DE SOCIEDAD 
Dr. Marcos N. : CONYUGAL DE LOS SEÑORES 

DIAZ CASQUETE m 

A ECONOMISTA JOAQUIN JOSE 

2 “> ORRANTIA VERNAZA y DANIELA 

, MARIA DE LOURDES PARRA 

ALCIVAR DE ORRANTIA.- - - - -- 
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SEÑOR NOTARIO: 

JOAQUÍN JOSÉ ORRANTIA VERNAZA, casado, ecuatoriano, de profesión 
Economista; y señora DANIELA MARÍA DE LOURDES PARRA ALCÍVAR DE 
ORRANTIA, casada, ecuatoriana, de profesión ejecutiva, ante usted, con el mayor 
respeto, comparecemos para exponer y solicitar: 

CLÁUSULA PRIMERA. Al tenor de lo dispuesto en el art. 7, numeral 13 de la Ley 
Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 4+ 64 
del 8 de noviembre de 1996 que faculta a los Notarios a tramitar la disolución de la 
sociedad de gananciales, proponemos a usted, de mutuo acuerdo, dar curso a la 
disolución voluntaria de muestra sociedad conyugal, para cuyo efecto expresamos lo 
siguiente: 

  

a. Nuestros nombres, apellidos, nacionalidad y profesión son los que se indican en 
líneas precedentes. 

b. De acuerdo con el art, 137 del Código Civil Ecuatoriano, por el hecho del 
matrimonio se contrae entre los cónyuges sociedad de bienes o llamada también 
sociedad conyugal o sociedad de gananciales, y de acuerdo con el art, 236 
cualquiera de los cónyuges puede demandar en cualquier tiempo la disolución de 
dicha sociedad; y en la Reforma del Código Civil publicada en el Registro 

Oficial 1 58 del 14 de agosto de 1981, se agrega que tal disolución podría ser 
demandada de consumo, esto es, por mutuo acuerdo, por los cónyuges, todo lo 

ayan los art. 829 y 832 del Código de Procedimiento Civil. 
te.con lo anterior, para justificar la existencia de la sociedad 
jes se acompaña a este escrito copia de la partida de matrimonio 

2 fiudad de Guayaquil el 23 de mayo de 1977. 
    

    
    del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, 

2. Conforme a lo dispuesto en la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, previo al 
trámite los solicitantes deberán reconocer su firma y rúbrica ante el mismo 
Notario, por lo que solicitamos á usted llevar a cabo esta diligencia. 

  

Contro Comercial Haza Quik. tor pisos oficina $4. PO Bow 1128 Gueyagul. Cenador 
Telefono (5934) 2399880 / 2399876 Trim: (593 -AJLL87335 
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3 Transcurridos diez días a partir de dicho reconocimiento de las firmas usted 
señor Notario se servirá convocar a una Audiencia de Conciliación en la cual los 
comparecientes nos ratificaremos en nuestra voluntad de declarar disuelta la 
sociedad de gananciales, cuya acta se protocolizará en su misma Notaria y su 
copia se sub-inscribirá en el Registro Civil, particular del que se tomará debida 
nota al margen del acta protocolizada. 

4. Por lo expuesto, disuelta la sociedad conyugal o de gananciales, los bienes 
muebles o inmuebles que cada uno de los cónyuges adquieran en el futuro 
pasarán a ser de su exclusiva propiedad; y así mismo todas y cada una de las 
deudas u obligaciones que contraigan en el futuro serán de su personal y 
absoluta responsabilidad y no podrán afectar al otro cónyuge, adquiriendo plena 
capacidad de disposición y administración sobre los bienes sin autorización o 
consentimiento del otro cónyuge. 

5. Trámite: El trámite de jurisdicción privativa asignada a los Notarios Públicos es 
el previsto en el numeral 13 del art. 7 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial 
Cuantía: La cuantía de esta petición, por su naturaleza, es indeterminada. 
Notificaciones: Recibiremos notificaciones personalmente en su despacho, 
señor Notario. 

    

   s
e
 

Ex de justicia, eto. 

S lslemlaly 
11. Joaquin Orrantia Vernaza 

C.1, 0904413648 

(Pis lle lluaiso 
'a. Daniela Parra Alcívar de Orrantia 

C 1, 0906582093 

  

  

mA, 

í Ernesto Vernaza Trujillo 
Reg Cag. 387 
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DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el numeral 

O ANTON Segundo del Artículo dieciocho de la Ley Notarial en vigencia, 

Dr. Marcos N.  protocolizo en el Registro de Instrumentos Públicos a mí DIAZ CASQUETE s 
cargo, el documento que antecede.- Guayaquil, once de Abril 

del año dos mil cinco.- 

 



 
 

 
 

A
A
 
A
A
A
 

AN 
e
,
 

7 
TE 

- 
: 
S
A
N
O
I
D
V
A
Y
A
S
G
O
 

SINOIDVNIDUVIS 
O 

SANOIOAINOSNIIAS 
S YY. 

 
 

 
     
 



  

+ Pieceeseoneiones e priná 0 
a RE a ze es 

 



 
 
 
 

 
 

  
 



  

-N 
CA
SO
 

DE 
PR
ES
CA
TA
R 

EN
ME
ND
AD
UR
AS
. 

ES
TE
 D
O
C
U
M
E
N
T
O
 

PI
ER
DE
 S

U 
VA
LO
R,
 

LE
GA
L El

 

     [Tasa] — feo] [ova] NOTRE IÓN A. * 

adn. yg ys $ a S + nolpvidaao ¿in 

IM O A » 

| 
| i 
   



horaria 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL. 

Dr. Marcos N. 
DIAZ CASQUETE 

10 

n 

12 

13 

14 

Presentado el quince de marzo del dos mil cinco, 

a las diez hoyas y diez minutos de la mañana.- 

  

Guayaquil, el quince de marzo del dos mil cinco, 

a las doce horas y veinte minutos de la mañana.- 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 7, 

nuneral 13 de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial numero 64 del 8 de noviembre de 1996 que 

concede atribución a los Notarios Públicos para 

tramitar solicitudes de disolución de la 

sociedad de gananciales, avoco conocimiento de 

la que han presentado los cónyuges señor Econ. 

    

  

   
     

   

ORRANTIA VERNAZA y señora DANIELA PARRA 

DE ORRANTIA, acompañando la partida de 

onio celebrado en la ciudad de 

YA el 23 de mayo de 1977, tomo 5, pagina 

ta| 1918. En lo principal, atento a lo 

pPfeceptuado en la disposición legal mencionada, 

los peticionarios, en cualquier día y hora 

reconozcan las fir      5 y rúbricas constantes en 
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En Guayaquil, el quince de marzo del dos mil 

cinco, a las dieciséis horas, ante mí, Doctor 

Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero 

de este cantón, comparecen los cónyuges, señor 

Econ. JOAQUÍN ORRANTIA VERNAZA y señora DANIELA 

PARRA ALCÍVAR DE ORRANTIA, portadores de las 

cedulas. de ciudadanía números 0904413648 y 

0906582093, respectivamente, ecuatorianos, con 

el objeto de reconocer las firmas y rúbricas con 

las cuales han suscrito la solicitud de 

disolución de la sociedad de gananciales que 

antecede.- Al efecto, el Notario, puso a la 

vista de los comparecientes las firmas 

estampadas al final de la solicitud antes 

indicada: los comparecientes, en forma 

individual manifestaron: el señor Econ. JOAQUÍN 

ORRANTIA VERNAZA, que reconoce la firma y 

rúbrica como la suya propia, la misma que usa en 

todos sus actos públicos y privados; y la señora 

DANIELA PARRA ALCÍVAR DE ORRANTIA, que reconoce + 

la firma y rúbrica como la suya propia, la misma 

que usa en todos sus actos públicos y privados.- 

Con lo que se dio por concluida la presente 

diligencia que para constancia la firman los 

comparecientes en unidagf de acto con el señor     
   Notaria que DA FE.-
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En Guayaquil el once de abril del dos mil cinco, 

a las diez de la mañana, habiendo transcurrido 

más de diez días desde que los peticionarios 

cumplieron con el reconocimiento de sus firmas y 

rúbricas, se los convoca para que se lleve a 

cabo la audiencia de conciliación conforme lo 

dispone la ley. Al efecto, comparecidos al 

Despacho de la Notaría Vigésima Primera de este 

cantón, ubicado en el Edificio Gran Pasaje, 

segundo piso, oficina 214, los cónyuges señor 

Econ. JOAQUÍN ORRANTIA VERNAZA y señora DANIELA 

PARRA ALCÍVAR DE ORRANTIA, el suscrito da inicio 

al acto dando lectura a la respectiva solicitud 

que los precitados cónyuges han presentado con 

el propósito de disolver la sociedad conyugal o 

de gananciales que se constituyó por el hecho de 

su matrimonio. El suscrito Notario pregunta a 

     
   

   

entes si persisten en su voluntad 

sociedad conyugal, a lo cual los 

mifestaron individualmente y de 

su voluntad declafar disuelta la 

gananciales formada por el 
  

matrimonio de [manera que en lo sucesivo los 

bienes muebles o inmuebles” que cada cónyuge 

adquiera en ol futuro pasarán a ser de su 

exclusiva propiedad y del mismo modo, todas y 

cada una de las deudas u obligaciones que 

contfaigan serán de su personal y absoluta
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responsabilidad de cada cónyuge, adquiriendo 

plena capacidad de disposición y administración 

sobre los bienes sin autorización 0 

consentimiento del otro cónyuge.- Bl suscrito 

Notario ejerciendo la autoridad de su oficio da 

fe de las declaraciones que preceden, que han 

sido dichas libre y voluntariamente por los 

comparecientes, por lo que al tenor de la ley, 

les presta su aprobación Y DECLARA DISUELTA LA 

SOCIEDAD DE  GANANCIALES DISPONIENDO QUE LA 

PRESENTE ACTA SE PROTOCOLICE EN ESTA NOTARÍA Y 

SU COPIA SE SUB-INSCRIBA EN EL REGISTRO CIVIL 

CORRESPONDIENTE, particular del que tomará nota 

al margen del acta  protocolizada.- Para 

constancia de lo cual y leída que fuera a los 

comparecientes, se afirman, ratifican y firman, 

en unidad de acto con el Notario que DA FE.- 

 



DOCTOR MARCOS N. DIAZ CASQUETE 

9 de Octubre 424 - Edificio Gran Pasaje 
Oficina: 214 - 2do. Piso 

Teléfonos: 2307009 - 2306258 - 2306219 
Fax: 2308816 - Casilla: 09-01 8949 

E-mail: notaria21Onetscape.net 

Guayaquil - Ecuador 

 



   

REGISTRO UNIGO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 
NUMERO RUI 0900319979004 
RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA SAN JOAQUIN G LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

  

TAMLECIMIENTO: — 007 EETADO AMIERTO MATRIZ FEC.MICIO ACT. 0802/1077 

HOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓNICAS: PEONES 
ACTIVIDADES DF COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE RIENES INMUFALES 
AGTVIDADEG DF ADMINISTRACION DE GICNES INMUEBLES 

DIREGGIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Gontén: GUAYAQUIL Parroqula: TARQU Culo; AV. CARLOS JULIO AROSEMENA Núntoto: SIN eferoni FRENTE AL. COLEGIO VEINTIOCHO DEMAYO Pla: GENTRO COMERCIAL ALAN BORJA Pis, 1 Oficina, 107 Komo 
Tolofono Trabajo: 042201652 Teltono Irabajo: 042200046 Coiar; UDASOUS$3 Email intoEhaclardojamballcom 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE S 
Decio gue ba dos contenidos en asta documento son actos y verdaderos por loque 
decton (A 1 Choo Tibotari, An. 9 Ley de RUC y 4 Y Regiones pora lo Actcación dh Ley 2! RUC) 
Usuario: IAVAMORT Tar de mln: STAZAGUNIA. FRAN 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUI 0B9U319979001 

RAZÓN SOCIA! : INMOBILIARIA SAN JOAQUIN G LTDA 

NOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. 
REPRESENTANTE LEGAL: ORRANMA PARRA RAFAELA MARIA 
CONTADOR: RODRIGUEZ CORONEL JANY MAFIA: 

'EG.ANCIO AGTIVIDANES: 0277 FEG, GONATITUCION: 03021077 
ERC. INSCRIPCION: OA FECHA DE ACTUALIZACIÓN: osa 

AGIIADAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
IVIDADE: 

    

    DE GOMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES IMMUERLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO, 
  

Prosincia; GUAVAS Gomiór: GUAVADUL, Porco: TARGU Galo: AV. CARGOS JULIO AROSEMENA Núm SN 
Paificia. GENTAO COMERCIAL ALBAN BORJA Pito: 1 Oficina. 107 Klómcto: 2.6 Referencia ubicación: FRENTE AL. 
COLEGIO VEINTIOGHO DE MAYO Tefefano Trabajo; 042201652 Tetufono Trabaju: 042200074 Celular: 009450053 Emo: 
ato ahoccndagarb.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

    

  

ONLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOGIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA: 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 
* DEGLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  OE ESTAULECIMIENTOS REGISTRADOS: dadorar 00 ABIERTOS: Y 
ANRIBDIGGIÓN: — ARECIONAL LITORAL SURI GUAYAS. CERRADOS: e 
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SRigovec


